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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Dieciséis (16) de octubre del dos mil veinte (2020)  

  

 

Analizadas las diligencias, el Estrado Judicial advierte que luego de notificado los 

demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE NOHORA ECHEVERRI 

SAAVEDRA a través de Curador Ad-litem, contesta la demanda.  En virtud de lo 

mencionado el despacho,  

  

RESUELVE:  

  

CORRER TRASLADO a la parte demandada de la contestación presentada por los 

demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE NOHORA ECHEVERRI 

SAAVEDRA, a través de Curador Ad-litem, por el término de diez (10) días, como lo señala 

el numeral 1 del Artículo 442 del C.G. del P.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

LA JUEZ  
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